RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006430, Ent. N° 5613/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas de “Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural Sustentable”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012 se celebró entre nuestro país y el Banco de Reconstrucción y Fomento un Convenio de préstamo Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a financiar el Proyecto de promoción entre los productores agropecuarios de prácticas ambientalmente sustentables y climáticamente inteligentes para el desarrollo de la agricultura y la explotación ganadera, por la cuál el banco se obligó a prestar la suma de U$S 49.000.000 con una comisión inicial a cargo del prestatario del 0,25% del monto del préstamo, y un interés para cada período igual a la tasa de referencia de la moneda del préstamo más el spread variable (Cláusula 2.4); 

 2) que el Proyecto consta de 4 componentes (Anexo 1) : Parte 1: establecimiento de un sistema de información y apoyo a las decisiones agropecuarias; Parte 2: Acerca de las inversiones que se deberían hacer en los establecimientos para aplicar la información climática inteligente a la agricultura y la explotación ganadera; Parte 3: Capacitación y entrenamiento; Parte 4: Gestión, monitoreo y evaluación del Proyecto;

 3) que la ejecución del componente II del Proyecto se realiza a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP, la que para llevar adelante las diferentes acciones y programas, realizó el 23 de octubre de 2012 una convocatoria pública con el objetivo de promover la presentación de “Planes de Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural sustentable” desde las organizaciones civiles del medio rural con interés en desarrollar acciones conjuntas con la DGDR que busquen el desarrollo rural sostenible en los territorios de referencia de estas organizaciones, las que deberán elaborarse en cada ámbito local de forma participativa, procurando los objetivos determinados en el llamado; 

 4) que dichas propuestas se financiarán con recursos del Fondo de Desarrollo Rural (Artículo 383 de la Ley 18.719, Programa Desarrollo Productivo Rural (Contrato de Préstamo BID Nº 2595/OC-UR) y Componente II del Proyecto DACC (Contrato de Préstamo BIRF Nº 8099-UY) desde las organizaciones civiles del medio rural con interés en desarrollar acciones conjuntas con la DGDR, con un aporte adicional del Instituto Nacional de la Leche (INALE), destinado a entidades lecheras; 

 5) que se fijaron las bases de elegibilidad, plazo máximo de ejecución (36 meses a partir de la firma de cada convenio), costos y actividades a financiar en particular, aquellas tendientes a mejorar el manejo sostenible de los recursos naturales y aquellas a ser financiadas por el préstamo del Banco Mundial, que deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Cláusula V de las bases; 

 6) que habiendo culminado el período de recepción el 5 de abril de 2013 se recibieron 207 propuestas y, según surge del Acta final de Adjudicación de fecha 17.09.2013 una vez efectuadas las evaluaciones correspondientes, se constata que fueron aprobados 178 propuestas por un monto total de U$S 8.475.696, de las cuales se proponen 117 para ser financiadas con el Proyecto DACC por un total de U$S 1.490.154;

 7) que   se   agrega   Documento   de   Afectación   Nº 293/2013 de fecha 28.09.2013 Financiación 2.1, Proyecto 745, Objeto del Gasto 522 por $ 20.117.070 (tipo de cambio $ 22,50);

 8) que no consta Resolución del ordenador competente autorizando el gasto; 

 9) que por nota de fecha 15/10/2013 se agregan a las actuaciones la redacción  del convenio específico a suscribir con los beneficiarios; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

 2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  

3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 8099/-UY y a las bases de la convocatoria; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución  por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 1.490.154, previo control de su imputación con disponibilidad suficiente, así como de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la reacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);
2) Comunicar al Contador Auditor, y 

3) Devolver las actuaciones.
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